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to-í°.-Acéptase la donación ofrecida por personal de la Direiócionç 
O 	

Vecinales de los bienes que se detallan a continuación: 

res estufas eléctricas tipo cuarzo.-
Una estufa alógena.- 
Una heladera West Pont.- 
Un armario colgante cuatro puertas.-
Una mesa 50 x 75.- 

- 	Dos bancos largos de madera.- 

40 
	 - Tres ventiladores de techo patetas de chapa.- 

- 	Una mesa para anafe.- 
Un anafe dos hornatlas.- 

Artícu(o-21.-La Dirección de Contaduna General a través de ta dePen díanctt5 10 9 

Patrimonial, deberá prr a fa incorporación al Fatrimon jo Mqn..'palqe 
los bienes detallados en el Articulo 10  de acuerdo 1 las ipqçjo 
establecidas en el Articulo 570  de la Ley Orgánica de1as Municpha4e., 

Artkuio-30.-Comuniciuese, eic.- 
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